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A los Señores Socios de 
MENTCHOC S.A. 

Informe sobre los Estados Financieros 

He auditado el Estado de Situación Financiera adjunto de MENTCHOC S.A., 

al 31 de diciembre del 2018 y el correspondiente Estado de Resultados 

Integrales, Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo por el año 

terminado en esa fecha y las correspondientes notas a los Estados 

Financieros. 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 

2. Dichos estados financieros son responsabilidad de la Administración por su 

preparación y presentación razonable de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera. Dicha responsabilidad incluye el 

mantenimiento de un adecuado sistema de control interno que permita evitar 

errores significativos sobre dichos estados financieros que no estén 

afectados por distorsiones significativas, sean éstas causadas por fraude o 

error, mediante la selección y aplicación de políticas contables significativas y 

la elaboración de estimaciones contables razonables. 

Responsabilidad del Auditor 

3. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados financieros 
basado en mi auditoría. 

Mi auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas requieren que el auditor cumpla con los 

requerimientos éticos y que planee y realice la auditoría para obtener 

seguridad razonable sobre si los estados financieros no contienen errores 

significativos. Una auditoria incluye el examen, basándose en pruebas 
selectivas de la evidencia que sustenta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de los 

errores significativos de los estados financieros, ya sea por fraude o error. Al 

hacer esas evaluaciones de riesgos, el auditor considera el control interno 

relevante para la preparación de los estados financieros por la entidad, con el 
fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las  ,- 
circunstancias, pero no para expresar una opinión sobre la efectividad del / 

control interno de la entidad. E 
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Una auditoría también comprende la evaluación de lo apropiado de las 
políticas contables utilizadas y que las estimaciones contables hechas por la 
Administración son razonables, así como una evaluación de la presentación 
general de los estados financieros. Considero que la evidencia de auditoria 
que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión 
de auditoría sin salvedades. 

Mi auditoría es ejercida en el territorio nacional de la República del Ecuador. 

Opinión 

En mi opinión los referidos estados financieros mencionados en el primer 
párrafo presenta razonablemente, en todos los aspectos materiales, la 
posición financiera de MENTCHOC S.A. al 31 de diciembre del 2018, los 
resultados de su operación y sus flujos de efectivo por el año terminado en 
esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pymes. 

Otras Responsabilidades de Información 

El Informe de Cumplimiento Tributarios ICT de MENTCHOC S.A. 
correspondiente al presente ejercicio se presenta por separado. 
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